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El acceso a un tratamiento médico es una parte esencial de las
estrategias nacionales para combatir el VIH/SIDA. Los
antirretrovirales (ARV) pueden alargar la vida y aumentar la calidad
de la misma, así como la productividad de los pacientes. Las
investigaciones llevadas a cabo en Uganda demuestran que la
gente pobre utilizaría los ARV si el precio fuera el correcto y si
existiera un sistema de distribución. También pone de manifiesto
que el precio de los medicamentos de marca no descendió de
forma considerable hasta el momento en el que los productos
genéricos hicieron su aparición en el mercado. La competencia de
los genéricos, la aplicación de las salvaguardas en materia de
sanidad pública incluidas en el Acuerdo TRIPS y la financiación
urgente para la provisión de servicios sanitarios, son partes
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esenciales de la lucha contra el VIH/SIDA en países en desarrollo
como Uganda.



3

Resumen

John, un pescador que vive cerca de Kampala, se encuentra mucho mejor
desde que comenzó la terapia antirretroviral. Ahora puede trabajar y mantener a
su familia. Recientemente, a su mujer también le diagnosticaron SIDA. "No
tengo dinero para pagar medicinas para los dos."  Si paga las medicinas de su
mujer, sus hijos no podrán ir al colegio y "no tendrán un futuro". Si deja de
tomar los ARV para que su mujer pueda ser tratada, él morirá. "¿Qué pasará
entonces con mi familia?", se pregunta. Al igual que muchos otros, John cree
que un precio más asequible rondaría aproximadamente el 10% de sus
ingresos. Esto permitiría tanto a John como a su mujer tener acceso a un
tratamiento. Asimismo, John cree que el gobierno debería ayudar a aquellos
que lo necesitan rebajando el precio de los ARV.

La espectacular disminución de la morbosidad y la mortalidad experimentada en
los países industrializados gracias a la aplicación de terapias antirretrovirales no
se ha producido en los países en desarrollo, que representan el 90% de los
casos de infección por VIH de todo el mundo. La principal barrera para acceder a
estas medicinas esenciales para la vida es su elevado coste, en el contexto de
los bajos ingresos familiares y presupuestos de sanidad pública. De los 1,5 a 2
millones de ugandeses VIH positivo, sólo entre 5.000 y 10.000 (0,3 - 0,5%) están
recibiendo en la actualidad terapia antirretroviral. La mayoría de aquellos que
están en tratamiento han de sacrificar otras necesidades familiares a fin de poder
financiar las medicinas necesarias. Las mujeres suelen verse privadas de esta
oportunidad cuando las familias han de tomar una decisión acerca que quién
debe recibir el tratamiento.

Este documento aporta una idea general de las conclusiones de las
investigaciones llevadas a cabo por Oxfam sobre la accesibilidad de la terapia
ARV en Uganda desde 2000. Durante dicho año, dos acontecimientos
importantes mejoraron el acceso a estas medicinas. En primer lugar, cinco
empresas farmacéuticas acordaron reducir el precio de algunos antirretrovirales
en virtud de un plan de ONUSIDA. En segundo lugar, el Consejo Conjunto de
Investigación Clínica (JCRC, en sus siglas inglesas), el mayor proveedor de esta
terapia en Uganda, importó un ARV genérico de bajo coste de la India.

Las conclusiones de este estudio son las siguientes:

• El papel de la competencia de los genéricos ha sido crucial.
Cuando los medicamentos genéricos entraron en el mercado, el precio de las
medicinas patentadas descendió de forma espectacular. Esta conclusión
refuerza la opinión de que un factor determinante del precio y, por tanto, de la
accesibilidad de los ARV, es la competencia que ejercen las medicinas
genéricas:

‘...nos han estado prometiendo recortes en el precio desde mayo de 2000
pero no los vimos hasta que no comenzamos a importar medicamentos
genéricos en octubre,’ Cissy Kityo, Director Adjunto de Investigación y de la
Clínica del JCRC.
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• Es necesario un mecanismo sistemático de fijación de precios
diferenciados. Las dificultades con las que se han encontrado los
investigadores de Oxfam a la hora de obtener información sobre cómo la
oferta de estas cinco empresas confirma la necesidad de un modelo
transparente de fijación de precios diferenciados en los países en vías de
desarrollo. La competencia de los genéricos proporciona el punto de
referencia esencial para precios bajos.

• Las personas pobres pueden hacer uso de los ARV si el precio
es el correcto. Las entrevistas muestran claramente que las personas
relativamente pobres de los países con ingresos bajos sí compran medicinas
para enfermedades peligrosas para la vida, pero han de hacer grandes
sacrificios para poder adquirirlas. Como resultado de los recortes en el precio
y de la importación de productos genéricos, el JCRC fue capaz de aumentar
el número de pacientes tratados con ARV de 962 a 3.000.

• La necesidad de maximizar el uso de las salvaguardas del
Acuerdo TRIPS y de garantizar que la sanidad pública tenga
preferencia sobre los derechos de patentes. Después de 2005,
Uganda ya no podrá importar más versiones genéricas de medicamentos
recientemente patentados debido a que los países que producen dichas
versiones, tales como la India, no estarán autorizados a exportarlas. En
noviembre de 2001 en Doha, los ministros de comercio de los países ricos
se comprometieron a encontrar una solución a este problema para finales de
2002, pero no están cumpliendo esta promesa ya que las soluciones
propuestas son temporales, imposibles de llevar a cabo y altamente
restrictivas.

• La necesidad urgente de financiar servicios sanitarios para
llevar a cabo los tratamientos. La financiación de los servicios
sanitarios debe ir acompañada de recortes masivos en los precios. El Fondo
Mundial ofrece oportunidades a países como Uganda con el objetivo de
desarrollar programas exhaustivos que incluyan tratamientos con ARV.
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1 Introducción
"Me avergüenzo de mis medicamentos y de la carga que soporta mi familia.
Continuamente tengo que luchar para conseguir el dinero necesario y mantener
a mi familia. Es un tira y afloja."

Al comienzo de su tratamiento, James, un policía de Kampala, pagaba 247
dólares al mes. Ahora que el precio de los ARV ha disminuido, paga 127
dólares, lo que corresponde a todos sus ingresos y la mayor parte de los de su
mujer. Ella no se ha sometido a las pruebas, pero la familia no podría hacer
frente a un tratamiento para ella en caso de que lo necesitase.

Uganda se considera una historia de éxito en la lucha contra el
VIH/SIDA debido al temprano reconocimiento por parte de este país
de las implicaciones de esta enfermedad y a su enérgico programa de
educación pública. Aun así, existen entre 1,5 y 2 millones de
ugandeses infectados por VIH que necesitan tratamiento. La Iniciativa
para Acelerar el Acceso (AAI, en sus siglas inglesas) comenzó en mayo
de 2000 con un acuerdo entre las Naciones Unidas y cinco empresas
farmacéuticas que contemplaba la aplicación de reducciones en los
precios para garantizar un rápido aumento del acceso a
antirretrovirales (ARV) en países en vías de desarrollo. No obstante, no
se observaron reducciones importantes en los precios hasta el
comienzo de la importación de ARV genéricos por parte del JCRC, el
principal de los 14 centros acreditados para la provisión de
tratamientos médicos en Uganda.

Este documento se basa en las investigaciones llevadas a cabo por
Oxfam en Uganda para analizar la situación actual en términos de
acceso a los ARV y para describir el papel que han desempeñado las
alternativas genéricas con respecto a estos medicamentos de marca a
la hora de aumentar la accesibilidad. Las investigaciones también
realizaron una revisión de las leyes ugandesas sobre patentes,
incluyendo la nueva Ley sobre la Propiedad Intelectual 2002 (IP Bill)
que ha sido propuesta. Este documento nos ofrece una visión general
de la AAI y de las tendencias que siguen los precios, de la accesibilidad
de un tratamiento y de su impacto en las vidas de las patentes, seguida
de una revisión de las leyes relativas a la propiedad intelectual y de
algunas recomendaciones.
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2 Iniciativa para Acelerar el Acceso
(AAI)

"Mis hijos no saben que estoy enfermo. Deseo que vayan al colegio y no quiero
que sepan que puedo morir si no dispongo de mis medicinas." Agnes,
dependienta y viuda por causa del SIDA.

La presión pública en todo el mundo ha llevado a un acuerdo entre las
Naciones Unidas y cinco empresas farmacéuticas con el objeto de
aumentar rápidamente el acceso a los ARV en determinados países en
vías de desarrollo introduciendo reducciones importantes en los
precios. Justo antes de que se celebrara la Conferencia de Durban
sobre el VIH/SIDA, cuyo centro de atención fue el tratamiento
médico, las cinco empresas anunciaron su intención de reducir los
precios de los antirretrovirales. Aparte de GlaxoSmithKline, que
anunció una reducción del 90% en el precio, las otras cuatro empresas
(Boehringer Ingelheim, Bristol-Myers Squibb, Merck y Hoffman-La
Roche) no especificaron el nivel de reducción que impondrían sobre los
precios.

Las reducciones fueron bien recibidas, pero los precios continúan
siendo demasiado elevados. Además, la AAI no aportaba orientación
alguna en lo que respecta a las relaciones entre las empresas
farmacéuticas y los países en vías de desarrollo. Las empresas
entablaron negociaciones directamente con los gobiernos: país por país
y fármaco por fármaco. Uganda fue el primer país en firmar un
acuerdo.

"La competencia es lo que hace que los precios caigan. Cuando el JCRC
comenzó a introducir medicamentos genéricos en situaciones de emergencia,
la reducción del precio fue del 80-90%." Asesor del Programa de ONUSIDA en
Uganda.

A pesar de que la AAI se firmó en mayo de 2000, las reducciones más
importantes en los precios de los ARV de marca experimentadas en
Uganda coincidieron con el comienzo de la importación de productos
genéricos producidos por una empresa de la India (Cipla) por parte
del JCRC en octubre de 2000 (Anexo 1).

La introducción de estas alternativas genéricas llevó, en diciembre de
2000, a una caída de entre el 22 y el 70% en el precio de los
medicamentos de marca con respecto al precio vigente en mayo de
2000. En marzo de 2001, el precio del AZT y del abacavir (Ziagen)
sufrieron una caída de precio de entre el 41 y el 48%, respectivamente,
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con respecto al precio vigente en septiembre de 2000. La reducción
más destacable fue la del D4T (Zerit), cuya dosis mensual de 40 mg
pasó de costar 173 dólares a 23 dólares en febrero de 2001 y,
finalmente, 6 dólares en abril de 2002 (Anexo 2). El precio de
Combivir, una importante combinación doble básica, cayó de 220
dólares en 2000 a 71 dólares en febrero del año siguiente: un 32% de
su precio original.

Dado que los medicamentos antirretrovirales se prescriben en una
combinación triple, una disminución en el precio de tan sólo uno de
sus componentes provocaría una reducción global del precio del cóctel
de fármacos. Una combinación de Combivir y efavirenz, ambos
fármacos de marca, cuesta 119 dólares al mes. Si sustituimos el
fármaco Combivir por un equivalente genérico (Duovir), el coste sería
de tan sólo 83 dólares al mes. El coste mensual del cóctel triple
compuesto por estavudina, lamuvidina e indinavir (fármacos de
marca) es de 114 dólares. Si sustituimos los dos primeros fármacos por
equivalentes genéricos, el precio quedaría reducido a 85 dólares al mes.
Sin embargo, el cóctel de ARV triple más barato es Triomune, un
fármaco genérico importado de la India que cuesta 40 dólares al mes.
Además, el valor añadido de este cóctel es la combinación, en una
única medicina, de tres fármacos patentados por diferentes empresas,
lo que facilita a los pacientes el seguimiento del tratamiento.1 El JCRC
estima que 700 de sus pacientes están tomando en la actualidad
Triomune.

3 Impacto en el acceso
"Más de la mitad de nuestros pacientes dejaría el tratamiento si no pudiéramos
importar productos genéricos." Dr. Cissy Kityo, Director Adjunto del JCRC.

Los recortes progresivos en los precios se reflejaron en un aumento del
número de pacientes sometidos a terapia antirretroviral en el JCRC.
Con la importación de fármacos genéricos, el JCRC aumentó el
número de pacientes sometidos a terapia antirretroviral de 962 en el
año 2000 a 3.000 en 2001: un aumento del 200% en el número de
pacientes que toman ARV en un único centro de tratamiento. El JCRC
es el mayor proveedor de antirretrovirales en Uganda, despachando
aproximadamente entre el 40 y el 70% del total de ARV.

Hoy en día existe un mayor número de pacientes con acceso a este tipo
de tratamiento fuera de este centro, dado que el JCRC ha comenzado a



8 El caso de los antirretrovirales en Uganda. Documento Oxfam nº 26

proporcionar medicinas a algunos hospitales estatales regionales. Entre
octubre de 2001 y marzo de 2002, despachó aproximadamente 2.500
dosis de antirretrovirales genéricos, incluyendo Triomune, al hospital
de Mbarara.

Las reducciones de los precios también ayudaron a los pacientes a
mejorar significativamente la observancia de su tratamiento,
reduciendo así el riesgo de desarrollar una resistencia al fármaco
contra el VIH. No obstante, aún queda un largo camino por recorrer
para las miles de personas que necesitan el tratamiento pero que
todavía no tienen acceso al mismo.

4 Patentes y acceso a los
medicamentos
En Uganda hay siete antirretrovirales patentados, cinco de los cuales
cuentan con equivalentes genéricos importados de la India. Pese a que
estos fármacos están patentados en virtud de la actual ley sobre los
derechos de propiedad intelectual, los titulares de dichas patentes no
han entablado aún ninguna demanda. Ya se han presentado otras 15
solicitudes de registro para ARV genéricos ante la Autoridad
Farmacéutica Nacional, lo que aumentarán la competencia y
disminuirá los precios.

Según las leyes ugandesas vigentes, las patentes concedidas a
productos y procesos deben tener una validez de 15 años. Uganda
también es miembro de la Organización Regional Africana para la
Propiedad intelectual (ARIPO, en sus siglas inglesas) que ha sido
utilizada a menudo por empresas para obtener las patentes de
productos relacionados con el VIH. Entre 1989 y finales de 2001, la
ARIPO presentó 61 solicitudes de patentes relacionadas con el VIH,
incluyendo la combinación triple Trizivir.2 Es posible que no se
autorice la distribución del equivalente genérico de Trizivir en Uganda
si el titular de la patente decide hacer valer sus derechos de patente.
Esto privaría a los pacientes de la opción de una combinación de dosis
fija que mejora la observancia del tratamiento.

La Ley de Patentes de 2002 hará que Uganda cumpla el Acuerdo sobre
los Aspectos de los Derechos de Propiedad Intelectual Relacionados
con el Comercio (TRIPS) de la OMC incluso antes de que esté obligada
a hacerlo. El Acuerdo exige una vigencia mínima de 20 años para las
patentes de nuevos productos farmacéuticos y sus procesos. Si se
aprueba la Ley sobre la Propiedad Intelectual propuesta, Uganda no
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sólo perderá su periodo de transición para el cumplimiento del
Acuerdo TRIPS (hasta el 2006), sino también la ampliación hasta el
2016 concedida en Doha en lo que respecta a los productos
farmacéuticos.

Las salvaguardas del Acuerdo TRIPS, tales como las licencias
obligatorias (cancelación de una patente en interés público) y la
importación paralela (compra de fármacos patentados al proveedor
internacional más barato) quedan limitadas por la nueva Ley. Los
fundamentos de las licencias obligatorias no están claros y requieren
un proceso judicial que abre la puerta a las empresas para embarcarse
en interminables litigios e impide a los países hacer uso de esta
salvaguarda. La opción de licencias obligatorias concede a los
gobiernos una herramienta esencial para la negociación de precios más
bajos con las empresas farmacéuticas.

La Ley también restringe la posibilidad de una importación paralela a
las importaciones realizadas por el titular de la patente o con el
consentimiento expreso de éste. Esto impediría la importación desde
un tercer país donde es posible que la medicina en cuestión esté en el
mercado a un precio mucho más bajo.

Más del 95% de los fármacos que se consumen en Uganda son
importados (el 33% procede de la India), mientras que el 80% de esa
cifra lo representan los medicamentos genéricos.3 Las patentes de los
productos farmacéuticos (tales como los ARV) pueden utilizarse para
impedir la importación de medicinas esenciales más baratas, así como
la fabricación local de productos similares.

5 Accesibilidad y financiación
La mayoría de los pacientes entrevistados por los investigadores de
Oxfam se están gastando el 50% o más de sus ingresos mensuales en
antirretrovirales. La población está haciendo grandes sacrificios para
poder pagar un tratamiento médico. La investigación desveló que, a
menudo, las mujeres con parejas infectados por el VIH no se han
sometido a las pruebas y esto se debe, en parte, a que, sea como fuere,
la familia no podría permitirse pagar sus medicinas. Está claro que los
pacientes se dan cuenta de la importancia de las medicinas. "Debo
seguir pagando o moriré", dice Charles, funcionario del Estado. "Antes
estaba enfermo y ahora estoy bien." En el caso de Violet, el tratamiento
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significó poder comenzar a trabajar como dependienta, ganar dinero y
mandar a sus hijos al colegio.

No obstante, los precios siguen estando por encima de las posibilidades
de la mayoría de los pacientes que necesitan estas medicinas. Los
pacientes entrevistados afirmaron que podrían invertir
aproximadamente el 10% de sus ingresos en el tratamiento y
sugirieron la intervención del gobierno para conseguir más
reducciones en los precios. Los centros sanitarios acreditados se
centran, fundamentalmente, en tratar infecciones oportunistas y
proporcionar atención paliativa, dado que la mayoría de los pacientes
no pueden pagar una terapia con ARV.

"¿Por qué deberíamos informar a los pacientes acerca de los
antirretrovirales si no van a poder pagarlos? Eso sólo los deprimiría
aún más." Dr. Moses Kamya, Codirector de la clínica de VIH del
Hospital de Mulago.

Muchos pacientes no saben de la existencia de las posibilidades
genéricas disponibles a un coste menor, dado que el cuerpo médico
obtiene la información principalmente del material promocional de las
grandes empresas farmacéuticas. Además del coste de los ARV, los
pacientes deben pagar las pruebas de laboratorio. Los centros
sanitarios deben estar también equipados y es necesario encontrar
fuentes de financiación para pagar al personal que presta los servicios
sanitarios.

6 Conclusión y recomendaciones
El acceso a un tratamiento médico es un componente crucial de las
estrategias nacionales para combatir el SIDA y debería coexistir con la
prevención y la atención médica. Los antirretrovirales pueden alargar
la vida y mejorar la calidad de la misma, así como la productividad de
los pacientes infectados y, por tanto, incrementar también su
aportación a la economía nacional. Los tratamientos médicos también
ofrecen esperanza de futuro, algo que, a menudo, es una motivación
necesaria para probar y aceptar una educación sexual segura. No
obstante, el elevado precio de las medicinas continúa siendo un
obstáculo insalvable para las personas pobres y, en este sentido, las
mujeres se ven gravemente perjudicadas a la hora de acceder a un
tratamiento que pueda salvarles la vida.

Hasta que los equivalentes genéricos de los fármacos de marca no
hicieron su aparición en el mercado, el precio de estos productos de
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marca no descendió de forma significativa. Este estudio ha demostrado
que, cuando existe un sistema de tratamiento organizado, la
competencia de los genéricos lleva a un aumento del 200% en el
número de pacientes que utiliza dichas medicinas.

El Gobierno ugandés debería asegurarse de que la nueva Ley sobre
Propiedad Intelectual aprovecha todas y cada una de las salvaguardas
en materia de sanidad pública aprobadas en Doha para garantizar
que los pacientes ugandeses de VIH/SIDA puedan beneficiarse en un
futuro de la importación de medicamentos genéricos más baratos.

No obstante, la gran mayoría de los ugandeses infectados por VIH
siguen sin poder pagar una terapia. La comunidad internacional,
especialmente el Fondo Mundial contra el SIDA, la Tuberculosis y la
Malaria, debería respaldar los programas nacionales para tratamientos
médicos.

A fin de ayudar a los pacientes ugandeses a acceder a las medicinas
que resultan esenciales para su supervivencia, tanto los donantes,
como el Fondo Mundial, las empresas farmacéuticas y el Gobierno
ugandés deben:

• Aplicar un modelo sistemático de fijación de precios diferenciados
gracias al cual los países en vías de desarrollo pagarían el precio
mínimo de las medicinas basado en el coste marginal de
producción. Esto no comprometería excesivamente los beneficios
de las empresas farmacéuticas, dado que estos se obtienen en los
países ricos. La competencia de los genéricos crea una competencia
de precios, un elemento esencial a la hora de establecer un punto
de referencia para precios bajos.

• El Gobierno ugandés debería revisar el borrador de la Ley para
aprovechar todas y cada una de las salvaguardas en materia de
sanidad pública establecidas en el Acuerdo TRIPS y en la
Declaración de Doha, incluyendo el periodo extra de transición
autorizado.

• Los miembros del OMC deben aprobar una solución eficaz a la
situación crítica en la que se encuentran los países que no tienen la
capacidad de fabricar sus propias medicinas. Independientemente
de las salvaguardas estipuladas en el Acuerdo TRIPS, después de
2005 estos países no podrán importar dichos medicamentos de
ningún sitio.

• El Fondo Mundial debería reconocer que el acceso a medicinas
asequibles para combatir el SIDA incluye la provisión de servicios
de tratamiento médico. Asimismo, debería prestar su apoyo a la
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compra de medicamentos a granel a nivel regional y entre países,
incluyendo los productos genéricos.

• Los programas gubernamentales y de donantes deberían
concienciar al cuerpo médico y a la opinión pública de la
importancia de las medicinas genéricas.

Notas
1 Triomune es una combinación de tres versiones genéricas de lamivudina,
desarrollada por GSK, estavudina, desarrollada por Bristol-Myers Squibb, y
niverapina, desarrollada por Boehringer Ingelheim.
2 Una combinación de AZT, lamivudina y abacavir fabricada por GSK en dosis
fijas.
3 Registro Nacional de Fármacos, Uganda, diciembre de 2001.
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Oxfam Internacional es una confederación de 12 agencias de desarrollo que trabaja en
120 países de todo el mundo en desarrollo: Oxfam América, Oxfam Bélgica, Oxfam
Canadá, Oxfam Community Aid Abroad (Australia), Oxfam Gran Bretaña, Oxfam Hong
Kong, Intermón Oxfam (España), Oxfam Irlanda, Novib Oxfam Holanda, Oxfam Nueva
Zelanda, Oxfam Quebec y Oxfam Alemania.

Para más información, póngase en contacto telefónico o por escrito con cualquiera de las
agencias siguientes:

OI Advocacy Office, 1112 16th St., NW, Ste. 600, Washington, DC 20036  Tel:
1.202.496.1170, E-mail: advocacy@oxfaminternational.org, www.oxfam.org
OI Office in Brussels, 60 rue des Quatre Vents, Brussels, B1080 Tel: 322.501.6761
OI Office in Geneva, 15 rue des Savoises, 1205 Geneva, Tel: 41.22.321.2371
OI Office in New York, 355 Lexington Avenue, 3rd Floor, New York, NY 10017  Tel:
1.212.687.2091

Oxfam Alemania
Greifswalder Str. 33a
10405 Berlin, Germany
Tel: 49.30.428.50621
E-mail: info@oxfam.de
www.oxfam.de

Oxfam América
26 West St.
Boston, MA 02111-1206
Tel: 1.617.482.1211
E-mail: info@oxfamamerica.org
www.oxfamamerica.org

Oxfam en Bélgica
Rue des Quatre Vents 60
1080 Burxelles, Belgium
Tel: 32.2.501.6700
E-mail: oxfamsol@oxfamsol.be
www.oxfamsol.be

Oxfam Canadá
Suite 300-294 Albert St.
Ottawa, Ontario, Canada K1P 6E6
Tel: 1.613.237.5236
E-mail: enquire@oxfam.ca
www.oxfam.ca

Oxfam Community Aid Abroad
National & Victorian Offices
156 George St. (Corner Webb Street)
Fitzroy, Victoria, Australia 3065
Tel: 61.3.9289.9444
E-mail: enquire@caa.org.au
www.caa.org.au

Oxfam Hong Kong
17/F, China United Centre
28 Marble Road, North Point
Hong Kong
Tel: 852.2520.2525
E-Mail: info@oxfam.org.hk
www.oxfam.org.hk

Oxfam GB
274 Banbury Road, Oxford
England OX2 7DZ
Tel: 44.1865.311.311
E-mail: oxfam@oxfam.org.uk
www.oxfam.org.uk

Oxfam Quebec
2330 rue Notre-Dame Quest
Bureau 200, Montreal, Quebec
Canada H3J 2Y2
Tel: 1.514.937.1614  www.oxfam.qc.ca
E-mail: info@oxfam.qc.ca

Oxfam Nueva Zelanda
Level 1, 62 Aitken Terrace
Kingsland, Auckland
New Zealand
PO Box for all Mail: PO Box 68 357
Auckland 1032
New Zealand
Tel: 64.9.355.6500
E-mail:oxfam@oxfam.org.nz
www.oxfam.org.nz

Oxfam Irlanda
9 Burgh Quay, Dublin 2, Ireland
353.1.672.7662 (ph)
E-mail: oxireland@oxfam.ie
52-54 Dublin Road,
Belfast BT2 7HN
Tel: 44.289.0023.0220
E-mail: oxfam@oxfamni.org.uk
www.oxfamireland.org

Intermón Oxfam
Roger de Lluria 15

Novib
Mauritskade 9
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08010, Barcelona, Spain
Tel: 34.93.482.0700
E-mail: intermon@intermon.org
www.intermonoxfam.org

2514 HD. The Hague, The Netherlands
Tel: 31.70.342.1621
E-mail: info@novib.nl
www.novib.nl
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